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Resumen 

Esta investigación fue elaborada mediante un estudio y los principales resultados 

referida al delito que se señala en el artículo 399° del CPP – Negociación 

Incompatible o Aprovechamiento Indebido del Cargo, el cual desde un punto de vista 

jurisprudencial se ha tomado diferentes posturas que señalan sobre el 

comportamiento del tercero interesado (extraneus). 

Por tanto, El objetivo de esta investigación es “Determinar la responsabilidad penal de 

la participación del extraneus en delitos de negociación incompatible que genera 

perjuicio patrimonial al estado en juzgados penales de ventanilla, 2022”, siendo su 

metodología una de enfoque cualitativa, tipo básica con nivel descriptivo, ya que 

recoge la información de expertos a través de entrevistas, del que se obtuvo que al 

no poseer una característica especial como funcionario o servidor público el tercero 

se estaría responsabilizando como cómplice, pero de tipo penal subsidiario y no 

como infracción del deber. 

Concluyendo que la responsabilidad penal del extraneus al no tener una normativa 

que garantice su imputación, su participación del tercero ante el tipo penal de 

infracción de deber, los del Ministerio Publico seguirán investigando y calificando al 

tercero como cómplice, generando la ruptura del título de imputación o por ende la 

impunidad. 

Palabras clave: Responsabilidad, impunidad, negociación incompatible, extraneus. 
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Abstract 

This research was elaborated through a study and the main results referred to the 

crime stated in article 399° of the CPP - Incompatible Negotiation or Undue 

Advantage of the Position, which from a jurisprudential point of view has taken 

different positions that point out on the behavior of the interested third party 

(extraneus). 

Therefore, the objective of this research is "To determine the criminal liability of the 

participation of the extraneus in crimes of incompatible negotiation that generates 

patrimonial damage to the state in criminal courts of ventanilla, 2022", being its 

methodology a qualitative approach, basic type with descriptive level, since itcollects 

information from experts through interviews, from which it was obtained thatby not 

possessing a special characteristic as an official or public servant the third party 

would be held responsible as an accomplice, but of subsidiary criminal type and not 

as a breach of duty. 

The conclusion is that the criminal liability of the extraneus, not having a regulation 

that guarantees its imputation, the participation of the third party before the criminal 

type of infraction of duty, the Public Ministry will continue investigating and qualifying 

the third party as an accomplice, generating the rupture of the title of imputation or 

therefore impunity. 

Keywords: Liability, impunity, incompatible negotiation, extraneus. 
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I. INTRODUCCIÓN

La  presente  investigaci ón  tiene  como  título  “Participaci ón  del  extraneus  en  delitos  de 

negociación incompatible y su perjuicio patrimonial al estado, en los juzgados penales

de ventanilla, 2022” y por medio de esta investigación lo que se busca es determinar la

responsabilidad de los extraneus que participan de manera dolosa en la realización de

actos indebidos como el ilícito de negociación incompatible, delito que se enmarca

dentro de los delitos contra la administración pública, cuya finalidad es la de defraudar

o sacar algún beneficio al estado.

Asimismo, este ilícito de negociación incompatible tiene una característica muy 

particular, la de primar el interés sobre algo, es decir que el extraneus debe estar 

interesado de algún contrato que tenga el tercero con el estado con el fin de defraudar 

y generar perjuicio al estado. En la actualidad la concertación de este delito conlleva 

una gran problemática que alcanza la extensión universal, pues trasgrede la 

permanencia y los valores de la sociedad, la justicia y la democracia. Además, en estos 

delitos de negociación incompatible, lo que se busca es sancionar al tercero interesado 

o extraneus y a trabajadores de la institución pública que injustamente en provecho

propio de manera directa, indirecta y situaciones simuladas se interesan de una 

operación u contrato que media por razón de su deber. 

Por lo que surge inconvenientes al momento de calificar la responsabilidad penal de 

los extraneus por los operadores de justicia, quienes son los responsables de la carga 

de la prueba, ya que estos extraneus ante la comisión del ilícito penal resultaría 

complicado concretar la concertación de voluntades con el funcionario o servidor 

público, teniendo en cuenta que para la comisión del ilícito penal será necesaria la 

participación de uno y otro de las partes para arribar a un acuerdo secreto o subrepticio 

(delito de encuentro) que buscan defraudar al estado. 

Por otro lado, el incremento de procesos de delitos sobre corrupción de Empleados 

Públicos, como son en los delitos de negociación incompatible, advierte que entre los 

factores que impulsan el crecimiento de casos de este tipo se debe básicamente a que 

el ente persecutor no cuenta con los elementos necesarios que les permita realizar 
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una adecuada investigación, recabando las pruebas de certeza necesarias para así 

lograr la correcta imputación y sancionar a quienes incurren en dicho delito. 

Las limitaciones que existen en la actualidad para el ente persecutor generen la 

impunidad sobre los delitos de negociación incompatible, es el riesgo de atribuir 

incorrectamente al tercero el título de participante considerándole como instigación o 

cómplice como tal, cuando el interés lo patrocina un agente del estado con el 

aprovechamiento de su cargo, afectando a la sociedad y al estado con el perjuicio 

patrimonial. El ilícito penal negociación incompatible desde un pate netamente 

dogmático son ilícitos de dolo al deber y a la fecha en la doctrina y en jurisprudencias 

se define que demandan dominio de autor para su obra. 

En este espacio se ha planteado la siguiente interrogante de investigación para el 

problema general: ¿Cuál es la responsabilidad penal de la participación del extraneus 

en delitos de negociación incompatible que genera perjuicio patrimonial al estado en 

juzgados penales de ventanilla, 2022? Los Problema Específicos fueron a) ¿Cuál es el 

criterio de la impunidad de la participación del extraneus en delitos de negociación 

incompatible que genera defraudación al estado, en juzgados penales de ventanilla, 

2022? b) ¿De qué manera el funcionario o servidor público, genera perjuicio patrimonial 

al estado, por la participación del extraneus, en delitos de negociación incompatible, 

en juzgados penales de ventanilla, 2022? 

La Justificación teórica, ya que, se necesita una investigación exhaustiva, sobre la 

cooperación del extraneus en los ilícitos de negociación incompatible, la misma servirá 

en la recolección de información para la incorporación en la comprensión científico. 

Como justificación práctica, con el que se logrará que, la investigación deseada 

resuelva la cooperación del extraneus en casos de negociación incompatible. De igual 

manera, en la justificación legal, se justifica porque se tiene que determinar, si la 

colaboración del extraneus en los ilícitos de negociación incompatible, existe 

responsabilidad alguna de carácter penal, o cual sería el mecanismo para imponerle 

una pena, en vista que su participación es directa, sin dejar prueba que lo incrimine. Y 

por último la parte Metodológica, en la presente investigación se utilizaron técnicas e 

instrumentos que tiene validez y confiabilidad, en vista que las mismas fueron 
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utilizadas en otros temas de investigación similar. 

En cuanto al Objetivo General es Determinar cuál es la responsabilidad penal de la 

participación del extraneus en delitos de negociación incompatible que genera perjuicio 

patrimonial al estado en juzgados penales de ventanilla, 2022 Y como Objetivos 

Específicos son: analizar cuál es el criterio de la impunidad de la participación del 

extraneus en delitos de negociación incompatible que genera defraudación al estado, 

en juzgados penales de ventanilla, 2022. y Analizar De qué manera el funcionario o 

servidor público genera perjuicio patrimonial al estado por la participación del 

extraneus, en delitos de negociación incompatible, en juzgados penales de ventanilla, 

2022. El supuesto general fue: Si, habría responsabilidad penal de la participación del 

extraneus en delitos de negociación incompatible que genera perjuicio patrimonial al 

estado en juzgados penales de ventanilla, 2022. Los supuestos específicos: a). No 

habría impunidad de la participación del extraneus en los delitos de negociación 

incompatible que genera Defraudación al Estado, en los juzgados penales de 

ventanilla, 2022. b) Si habría perjuicio Patrimonial al Estado por la participación del 

extraneus, en delitos de negociación incompatible, en juzgados penales de ventanilla, 

2022. 
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II. MARCO TEÓRICO

La participación del (extraneus) en delitos de negociación incompatible y su perjuicio

patrimonial al estado ha sido tratada por diversos investigadores.

En  la  escena  nacional:  Huaman  (2021)  en  su  tesis  titulada  “La  imputación  del

extraneus en los delitos especiales de funcionarios Lima 2020” el cual tuvo como

objetivo general la determinación de la acusación del extraneus según un Acuerdo

Plenario 003-2016/CJ-116 que delimita la calidad de la intervención en delitos

específicos de funcionarios, por otra parte, utilizo una metodología de orientación

cualitativo, de tipo básico teórico y cuyo diseño investigativo es teoría fundamentada.

Y su recolección de datos fueron recabados por entrevistas a experto y análisis de

documentos que tienen vinculación con el tema. Por último, se concluye que este

acuerdo 003. 2016.CJ.116 no ha determinado con exactitud la acusación que le debe

dar al extraneus con respectos al ilícito especial de infracción de deber, encontrándose

vacíos legales y equivocadamente aplican el artículo 25 del CP en contraposición del

artículo 26, sin haberse dado un estudio adecuado satisfactorio.

Jaramillo (2023) Su tesis examinó: "la participación del extraneus en el delito de

Colusión". el cual tuvo como objetivo la determinación de los efectos jurídicos en la

incorporación de un tipo penal con la finalidad de sancionar la participación del

extraenus respetando el principio de legalidad. en cuanto a su metodología es una

mixta de nivel propositivo y su diseño fue no experimental, llevándolo a cabo al recojo

de información con encuestas aplicadas con la muestra de la investigación, con el

propósito de corroborar la hipótesis de la investigación. Por último, Se ha llegado a la

conclusión de que el evitar la imposición de una sanción que no se encuentra en el

delito para el extraneus, la cual puede ser reducida o igual a la del autor del delito, a

pesar de no tener un deber positivo como funcionario o servidor público, por lo que

sancionarlo a título de autor por cualquier acción o comportamiento que haya permitido

que se lleve a cabo el delito terminaría por afectar el principio de legalidad.

Peña, (2019) su tesis de título denominada: “Investigador extraneus como partícipe en

los delitos especi ́ficos propios en la carta penal peruana” cuyo objetivo es establecer
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cómo se da la sancionan al instigador extraneus el cual es cometer los delitos 

especiales correspondientes definidos por nuestra legislación penal. en Perú, la 

metodología utilizada en esta investigación fue el método de inductivo y deductivo, 

aplicando el tipo de estudio “carácter jur ídico social”, cuyo nivel es descriptivo y fue 

utilizado con diseño no experimental. Asimismo, la población está constituida por 50 

abogados especialistas en Derecho Penal del Distrito Judicial del departamento de 

Junín. Finalmente, la conclusión refiere que se pudo determinar que la sanción del 

instigador (extraneus) participante en los delitos específicos que se ajusta a los criterios 

de la carta penal peruana para su interpretación. 

Izquierdo (2023) en su tesis de investigación cuya denominación es: “Responsabilidad 

penal del extraneus en el delito de negociación incompatible” en el cual nos describe 

que su objetivo general es determinar que existe un problema de interpretación sobre 

la participación ilegal del extraneus en negociaciones incompatibles. Este asunto tiene 

implicaciones penales porque el acuerdo sin probación que el “funcionario y/o servidor 

público” tuvo para afectar al Estado refleja el interés indebido del funcionario, por otro 

lado, tiene una metodología cuantitativa el cual no será experimental (descriptivo), en 

cuanto al diseño de investigación el que será utilizado ser un explicativo que busca el 

esclarecimiento de la problemática existente impidiendo el desarrollo normal funcional 

de la Administración Pública. Concluyendo la existencia del problema de interpretación 

respecto al delito de Negociación Incompatible este es un delito accesorio, el cual 

permite que la mediación del Extraneus da una relevancia de aspecto legal, puesto que 

en la práctica del funcionario y/o servidor público se ve materializada el interés indebido 

con la concertación sin la aprobación que genera l perjuicio al estado y de este su 

desunión con el iter criminis, materia de estudio. 

Aruquipa (2023) Con el título de tesis: “Participaci ón del extraneus y el pacto colusorio  en 

delitos de colusión simple en el distrito judicial de Puno periodo 2020-2022” cuyo 

objetivo general ha sido establecer la intervención de los extraneus y la manera en que 

se ha certificado la unión colusorio entre las partes, en el delito de colusión todo ello 

en el distrito judicial de Puno, en el periodo 2020-2022, metodología, Se trata de un 

enfoque cualitativo que se utilizó para aplicar y desarrollar la metodología básica, con 
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nivel descriptivo Se ha determinado como conclusión que, en este momento, la mera 

participación de un extraneus en un acuerdo colusorio no establece un acuerdo 

colusorio porque un funcionario público debe participar clara y necesariamente en el 

acuerdo colusorio, en base a las pautas de entrevista utilizadas, podemos confirmar 

que ciertas sentencias están apropiadamente motivadas porque el Ministerio Público 

llevó a cabo investigaciones preliminares apropiadas. Por otro lado, se tiene que 

reconocer que existe otro conjunto de sentencias que, en su fundamentación, tienen 

un impulso mínimo y que toman en cuenta cualquier prueba circunstancial, por escasa 

que sea. 

En el ámbito internacional: Cepeda (2022) en su tesis de nombre: “El castigo del 

extraneus en el delito de administración desleal” en el cual su objetivo general de este 

trabajo de investigación es la figura base del delito de administración desleal, previsto 

en el art 470 número 11 del C.P., a su vez es aclarar el papel del extraneus en el Código 

Penal chileno metodología cualitativa de tipo descriptiva, Se concluye que entre las 

modificaciones introducidas en la misma ley se encuentran la introducción de los delitos 

de corrupción entre particulares y administración desleal, objeto de esta investigación, 

así como el aumento de las penas, multas y plazos de prescripción, todos estos 

cambios permiten tener en cuenta algunos avances en la lucha contra la impunidad de 

los delitos, que es, como sabe la opinión pública, cada vez más frecuente. 

Aedo (2017) En su tesis denominada: “Patrimonio, perjuicio y peligro a la exhibición al 

riesgo del patrimonio estatal en el caso Kodama” en dicha investigación tiene como 

objetivo general Demarcar los contornos de la exigencia típica de perjuicio patrimonial, 

Aquí nos desmarcaremos de las teorías basadas en la economía, cuya hegemonía se 

encuentra en la doctrina nacional y comparada, Además, se tomata partido por aquello 

que se ha denominado concepción funcional del patrimonio y. En conclusión, el autor 

de la subvariante sobre abuso del poder de vinculación patrimonial carece de 

facultades de disposición, por lo que la existencia de un tercero no implica una ruptura 

de la metáfora que explique el injusto de la administración desleal como un menoscabo 

desde dentro. Que la posibilidad de atribuir responsabilidad penal en grado de tentativa 
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existirá en los casos de administración desleal del patrimonio extraño en los que no 

sea posible reconocer una disposición lesiva. 

Muñoz   (2018)   En   su   artículo   denominado   “Fundamentos   para   una   inferencia 

alternativa  de  la  cláusula  del  interviniente  según  la  teoría  de  los  delitos  especiales” 

indica que tiene el objetivo de realizar la revisión bibliográfica del estado en materia de 

infracciones especiales, es estudiar la posición de la Sala Penal de la Corte Suprema 

de Justicia, y al final se ha sugerido una inferencia del perímetro de aplicación de 

interviniente. Además, concluye que el "partícipe no cualificado" es el partícipe que 

reúne los requisitos especiales del tipo para ser considerado partícipe cualificado. En 

este caso, ya sería autor o coautor del delito especial y no podría acogerse a la 

reducción de la multa del art 30 del C.P., por su especial cualificación. En 

consecuencia, no sería objeto de un tratamiento diferente por su mayor proximidad al 

delito especial y su mayor deber de protección. 

Rodriguez  (2019)  En  su  tesis  “El  delito  de  Negociación  incompatible  en  la  reforma 

legal” cuyo objetivo general es tratar de comparar el delito con el que existía antes de 

la reforma, dando prioridad a las cuestiones y alcances que puedan surgir con la 

definición revisada del delito, en particular cuando se añadan nuevos delincuentes que 

puedan alterar la definición del delito y su significado jurídico. Se incluyen en esta 

categoría las siguientes personas 1. El veedor o liquidador en un procedimiento 

concursal; 2. La persona encargada de proteger o administrar todo o parte del 

patrimonio ajeno en caso de imposibilidad de administrarlo; 3. El administrador o 

gerente de una sociedad anónima; y cualquier otra persona física a la que sean de 

aplicación los deberes legales impuestos a los administradores o gerentes de estas 

sociedades y llega a la conclusión que en esta tesis de que este delito se estructura 

como un delito único de pura actividad y peligro abstracto, sirviendo tanto de objeto 

como de imputación el acto, contrato u operación en que se interese. 

De acuerdo a la investigación de Contreras (2022) cuya tesis es, “La comunicabilidad 

de la calidad de sujeto activo al extraneus en el delito de fraude al fisco” el cual tiene 

como objetivo general es examinar la cuestión del castigo de los funcionarios no 

públicos que realizan actividades delictivas, que está relacionada con la cuestión de la 
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comunicabilidad del sujeto activo en determinados tipos de delitos. Concluyendo que 

la mejor manera de abordar la cuestión de la punibilidad del extraneus sería promulgar 

una legislación que, al igual que otras leyes, establezca una atenuación de la 

punibilidad del extraneus, ya sea con carácter general o específico. 

Respecto a las Bases Teóricas de las categorías y sub categorías del estudio son las 

siguientes: 

La Teoría de Infracción de deber por Salinas (2018) ha indicado que el autor en la 

teoría de la infracción de deber se ha definido como aquel quien realiza la conducta 

prohibida infringiendo un deber penal especial, mientras que el partícipe es aquel sujeto 

que también participa en la conducta prohibida pero no infringe ningún deber penal. 

Por tanto, en la Primera categoría: La Participación del extraneus, Wessel (2018) 

ha señalado que “La participación” es el estímulo o respaldo que se produce sin control 

sobre la acción realizada o no, esta participación se ha clasificado como primaria o 

secundaria en función de la contribución del participante. Toda vez que, Laparticipación 

primaria se produce cuando el participante ayuda intencionadamente al delincuente a 

llevar a cabo el acto delictivo, mientras que la participación secundaria se produce 

cuando el participante ayuda intencionadamente al delincuente a llevar a cabo el delito 

sin prestar una ayuda sustancial o de otro tipo. En tanto, al “Extraneus”,Peña (2016) 

refirió que es aquella persona que, aunque participe en un hecho delictivo,y no tenga la 

posición funcional requerida por el tipo penal, no puede ser consideradoautor, a pesar 

que participo en la lesión o poniendo en peligro un bien jurídico que solose puede 

producir a través del dominio, es decir, "no tiene dominio funcional típico, y solo se 

puede contar cuando se accede normativa y fácticamente a la institución". “El extraneus 

en   negociación   incompatible”   por  Salinas   (2021)  ha   referido   que   la negociación 

incompatible, también conocida como aprovechamiento indebido del cargo, es un hecho 

de violación punible según los Art 345 del C.P. de 1924 y 201 del 

C.P. de 1863. Ha señalado la "Infidelidad de funcionario, gestión desleal,

aprovechamiento indebido del cargo o interés particular en un acto oficial". Asimismo, 

Castillo  (2015),  sobre  “negociaci ón  incompatible”  sostiene  que  tuvieron  que  transcurrir 

varios años para que esta falencia fuera superada, lo cual se dio con la modificación 
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en el año de 1999 por el art. Único N° 27074, ley que modifica que el art 397 del C.P., 

por  lo  que  esta  reforma  consistió  con  la  edici ón  de  la  palabra  “indebidamente”  y  para 

Pariona (2017), Sobre la “negociaci ón incompatible” mientras no se llegue a demostrar el 

acuerdo colusorio pero si un favorecimiento beneficio para el interesado, estaremos, 

entonces ante un caso de negociación incompatible. Finalmente se tiene los verbos 

rectores del delito negociación incompatible, las cuales son a) Interés que para 

Enriquez (2016) se deba a que el funcionario o servidor que actúe en nombre del 

Estado o de sus intereses particulares, actuando de manera excesivamente interesada 

en un contrato u operación. b) Interesarse de manera directa Enriquez (2016): indica 

que el sujeto activo expresa directamente sus pretensiones concretas, ya sea al 

principio de la propuesta o al final de la misma, existiendo un evidente interés. c) Interés 

indebido de forma indirecta para Salinas (2021) esta modalidad ya no actúa 

directamente sobre los funcionarios responsables en la realización del contrato y 

operación. Sin embargo, dependiendo de las circunstancias, pueden ser instrumentos 

utilizados por el autor mediato. d) Interesarse por actos simulados de acuerdo a Salinas 

(2021) refiere a la manifestación por parte del sujeto activo de un interés particular ante 

los funcionarios encargados de llevar a cabo un contrato u operación, fingiendo 

defender los intereses del Poder Estatal. e) Provecho propio del tercero, Estaactuación 

se realiza para sacar provecho patrimonial de un contrato, puede ser para símismo o 

puede ser para terceros. Salinas (2021), f) Los contratos u operaciones Enriquez 

(2016). refiere que los contratos y las operaciones tienen significados diferentes, a 

pesar de que ambos son actos ilegales que sirven a una variedad de propósitos, 

incluyendo culturales, comerciales, obras públicas y actividades ilegales relacionadas 

con los servicios. 

Asimismo, tenemos la primera Sub categoría de los funcionarios o servidor 

público. Aunque los sujetos en ambas situaciones desempeñan papeles distintos, 

comparten el mismo objetivo final de servir a los intereses del Estado. La única 

distinción sería entonces que, a diferencia de los funcionarios públicos, el siervo trabaja 

para el Estado y no en su nombre. Además, la voluntad del siervo está 
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restringida, lo que le impide desempeñar funciones públicas, y está sujeto a 

circunstancias que exigen obediencia a los funcionarios. Rojas (2004). 

También, Montenegro (2022) en cuanto a la segunda Sub Categoría sobre 

Responsabilidad del Extraneus, debemos saber que la competencia es la capacidad 

de cada sujeto para asumir responsabilidad penal, es evidente que en la interacción 

social algunas veces haya el riego latente que proviene principalmente del actual 

humano, ya sea como resultado de una acción u omisión deliberada o culpable. 

En cuanto a la segunda categoría el Perjuicio Patrimonial al estado, Zavaleta 

(2023) sostiene que el estado se ve perjudicado de varias maneras, entre ellas 

tenemos a la corrupción la cual, afecta la gobernabilidad, La pérdida de credibilidad 

resta eficacia a las inversiones públicas. Para Montoya (2015) Indica que para que un 

interés sea calificado como delictivo, debe estar vinculado a algún tipo de actividad 

económica en la que participen el gobierno y el funcionario público abusando de sus 

posiciones de autoridad. Lang (2015), ha referido que el “Perjuicio patrimonial” se 

traduce a un perjuicio financiero para tipificar el delito. Es decir, cuando alguien utiliza 

los recursos proporcionados por el sector público para su protección y, al mismo 

tiempo, infringe la normativa presupuestaria. Para Fernandez (2014) sobre “la 

negociación  incompatible  como  delito  de  Peligro  para  el  patrimonio  estatal”,  son 

producidos en un contrato o una operación estatal. De allí se deduce un riesgo 

potencial o un daño patrimonial tangible para la administración. Sirviendo de ilustración 

la fundamentación de la Corte Suprema en la R.N. N°2068-2012/lima, que trata el delito 

en cuestión como uno de peligro concreto. Argumentando que el delito adelanta las 

barreras del derecho penal para impedir que los Agentes estatales atenten contra el 

patrimonio del Estado y abusen de su condición de servidores públicos. 

Como primera Sub Categoría el Bien jurídico protegido, Salinas (2021), sostiene 

comúnmente que el correcto y normal desenvolvimiento en la gestión pública forma el 

bien jurídico protegido. Por tanto, la conducta prohibida pretende sancionar 

penalmente a cualquier sujeto público interesado en un contrato u operación 

económica que intervenga por razón de su deber por favorecer los intereses de 

terceros, generando un perjuicio a los intereses del Estado, Y finalmente para que 
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exista la afectación del bien jurídico debe ver Interés indebido donde Rosales (2021). 

Sostiene cuando una persona que labora en el sector público empieza a tener un 

interés indebido por alguna operación o contrato en el que tiene ventaja por su cargo 

y lo realiza con un interés propio. 

Se tiene como enfoques conceptuales los siguientes términos: 

Se tiene que la Participación: es la acción en la que interviene un sujeto o varios para 

realizar una actividad. Es así, que Extraneus, vendría ser aquel agente que intervendrá 

ante un contrato u operación poniendo en peligro el bien jurídico de estado,incurriendo 

en el ilícito de Negociación Incompatible: que es más que nada el comportamiento 

ilegal conocido como infidelidad oficial, gestión desleal o abuso del cargo o del interés 

personal del Funcionario u servidor público: persona que tiene la condición como tal 

para tomar decisiones en respaldo del estado, bajo Responsabilidad de estar obligado 

a cumplir como un agente estatal enrepresentación del estado, sin generar Perjuicio 

patrimonial, es decir, la afectación al estado de manera directa o indirecta al 

patrimonio económico, y de esta manera el Bien Jurídico, al ser una cosa ya sea 

material o inmaterial será protegido por el derecho, como la Infracción del deber, 

definido como el correcto y regular funcionamiento que tiene la administración pública 

por medio de un funcionario o agente estatal. 
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III. METODOLOGÍA

El Enfoque de la investigación es Cualitativo: generalmente se obtienen a través de

entrevistas, observaciones, preguntas abiertas, en los que puede observar el

comportamiento de los individuos ante las revisiones de literatura o alguna situación,

entre otros. Buelvas & Rodriguez (2021). En el presente caso, sera realizado mediante

entrevistas a expertos de la materia.

3.1. Tipo y diseño de investigación.

Tipo de investigación. El trabajo encaja en la categoría de averiguación básica, que

también se conoce como investigación teórica o dogmática. Este tipo de investigación

sólo pretende ampliar y mejorar el conjunto de erudiciones científicos actuales sobre

la realidad; no tiene aplicaciones prácticas inmediatas. Ñaupas, Valdivia Palacios &

Romero(2018). En el presente caso se ha formulado preguntas relacionadas al tema,

que coadyuvan con la investigacion a determinar la responsabilidad del extraneus.

Respecto al Nivel de investigación: La altura de la investigación de la respuesta es

descriptivo, ya que se centra en identificar las causas de un problema en lugar de

limitarse a describirlo y su relación con él. Busca una explicación al comportamiento

de las variables además de describir el fenómeno. Buelvas & Rodriguez(2021).

3.2. Categorías, sub categorías y matriz de categorización

En este estudio se contemplan dos categorías. La primera categoría es la participación

del extraneus en delitos de negociación incompatible, de la que se derivan las

subcategorías de responsabilidad del extraneus y funcionario o servidor público.

La segunda categoría es: perjuicio patrimonial al estado de la cual se desprenden las

sub categorías: defraudación al estado, bienes jurídicos desprotegidos.
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Tabla 1: 

Matriz de categorización 

Categorías Definición Sub categorías 

Participación 
del 
extraneus 

La colaboración delictiva según, Castillo 

(2017) Esto incluye la "intervención de 

personas, que son consideradas como 

coautores primarios o secundarios del delito, 

así como la intervención como instigadores, 

es decir, entes que, teniendo el control del 

hecho, consiguen favorecer a que éste sea 

extraño, poniendo en peligro el bien jurídico, 

que yacerá dañado por los sujetos del delito". 

Funcionario o 

servidor publico 

 

Responsabilidad 

del extraneus 

Perjuicio 

patrimonial 

al estado 

Como su nombre indica, el daño patrimonial al 

Estado es un fenómeno exclusivamente de 

naturaleza financiera o económica; es el 

resultado de la pérdida de recursos del 

Estado. desde la perspectiva de la tipología de 

los daños, el perjuicio patrimonial al estadoes 

un daño material, descartando laposibilidad 

de un daño inmaterial. Contraloria(2006) 

Defraudación al 

Estado 

 

Bien jurídico 

protegido 
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Fuente: elaboración propia 
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3.3. Escenario del estudio 

Espacio donde se puede comprender los fenómenos, acontecimientos, la misma que 

ayuda a entender cómo evolucionó el ser humano a partir de su ser social, valorando 

la realidad tal y como se existe y se observa. Castiblanco (2020). Por tanto, este trabajo 

de investigación se orientó en la Corte Superior de Justicia de Puente Piedra - 

Ventanilla, se entrevistó a profesionales con especialidad en delitos contra la 

administración pública, que con su experiencia aportaran a la actuación de la presente 

investigación con la intención de sostener los objetivos trazados en el estudio. 

3.4. Participantes 

Los colaboradores a quienes se entrevistó, son los siguientes 03 profesionales de la 

Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – Ventanilla, a 06 abogados profesionales 

independientes con especialidad en temas de delitos contra la administración pública. 

Tabla 2: 

Participantes de la Corte Superior de Justicia de Puente Piedra-Ventanilla y 

profesionales independientes 

Nombre Profesión Condición 

Huaman Cutisaca Liseth Eulalia Abogado Juez    de  investigación 
preparatoria permanente 

Rimachi Pilco Roberth Martin Abogado Juez    de  investigación 
preparatoria permanente 

Cerna Salazar Daniel Abogado Juez del juzgado Penal 
Unipersonal 

Hinostroza Chauca Michel Abogado Independiente 

Aricoche Amaya Oscar Alberto Abogado Independiente 

Aponte Escalante Karina Abogado Independiente 

Dueñas Vallejo Arturo Abogado Independiente 

Alvarado Cabanillas Mary Claudia Abogado Independiente 

Gutierrez Sulca Flanklin Omar Abogado Independiente 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

la entrevista es el método más adecuado para recopilar datos porque aborda la 

aplicación de la ley de forma diferenciada. El objetivo de la técnica es la conversación, 

el cual cosiste en recabar conocimiento u opiniones de expertos en la materia,expuesto 

por Monje (2011). Algunos sostienen que este método es más apropiado para la 

investigación cualitativa y que dada la síntesis de datos que se necesita en múltiples 

documentos, es necesaria una observación documental, es decir, una guía de 

entrevista. En este sentido, también hay que tener en cuenta el uso de una guía de 

entrevista con preguntas semiestructuradas como instrumento es dable para que las 

experiencias propias de los consultados se desprendan nuevas contextos o aspectos 

que soliciten una investigación más profunda. 

3.6. Procedimiento 

Para conocer la evolución de la investigación y sus concordancias intrínsecas y 

extrínsecas. A continuación, será necesario realizar la revisión bibliográfica para crear 

contenidos informativos que permitan identificar los límites esenciales que debe cubrir 

la investigación. Adicionalmente, se deberán utilizar los instrumentos creados para tal 

fin, y en cuanto a la entrevista planeada, se deberá obtener la aprobación expreso de 

los participantes respecto al alcance que se pretende obtener en la presente. En 

consecuencia, las preguntas de esta técnica se elaborarán de acuerdo con losobjetivos 

que perseguimos para llegar a conclusiones válidas que determinen el resultado de la 

investigación, será necesario evaluar la información recopilada, preparar una discusión 

sobre los resultados del proceso de investigación y comparar esta información con las 

bases teóricas recopiladas. 

3.7. Rigor Científico 

Es un aspecto que implica una manera controlada la organización, desarrollo y el 

análisis de la investigación. Rodiguez (2020) En términos de rigor científico, esta 

investigación se organizó de forma ordenada, metódica y estructurada. Se buscaron 

criterios de confiabilidad, teniendo en cuenta fuentes fidedignas y la asesoría de 

expertos en la materia de nuestro estudio, todo con el fin de proporcionar información 

suficiente que apoye las investigaciones en curso y futuras. Asimismo, para el 
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desarrollo de este estudio se tuvieron en cuenta los lineamientos de la Universidad 

César Vallejo bajo la RVI N°062-2023-VI-UCV 

Sin embargo, este trabajo tiene las siguientes cualidades: credibilidad, demostrada por 

el hecho de que las conclusiones de la investigación son exactas y reales para los 

participantes en el estudio y para quienes también conocen el tema. En cuanto a la 

auditabilidad o conformabilidad, en este trabajo se ha establecido un orden para que 

otros investigadores puedan seguir el mismo camino; adjuntado las características de 

los participantes, el proceso de selección y las entrevistas realizadas. 

3.8. Método de análisis de datos 

Los testimonios fueron dados a través de los dos métodos de estudios de información 

que son el contenido de la investigación que se ha interpretado y comprendido 

mediante el método de análisis hermenéutico, que es una técnica habitual en la 

investigación cualitativa. Y también se ha llevado a la interpretación de las guías de 

entrevistas profesionales dado que la averiguación se ha examinado en las categorías 

y subcategorías del estudio utilizando el método analítico. Hernandez (2018) 

3.9. Aspectos éticos 

La ética investigativa exige que la práctica asegure el avance del juicio, la mejora y 

comprensión de la sociedad y el estado humano. España (2023) En el presente trabajo 

de averiguación se ha considerado a los especialistas en derecho e emitieron su 

aprobación verbal y escrita por lo que se declara la originalidad del actual trabajo. Los 

términos, conceptos e ideas fueron citadas respetando así, los estándares del 

adecuado proceso de investigación, como lo señala la Resolución de vicerrectorado de 

Investigación N°062-2023-VI-UCV. Asimismo, en el presente estudio se utilizaron las 

normas APA 7ma edición y no existe información que pudiesen causar perjuicios a la 

igualdad de alguna persona. Por último, se encuentra dentro de los límites permitidos por 

el software turnitin. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Es imprescindible tener en cuenta que las secciones Resultados y Discusión,

comparten varias similitudes que pueden dar lugar a repeticiones que resten calidad

general a nuestro manuscrito y contradigan los elementos esenciales de precisión,

claridad, a continuación, se exponen una serie de características definitorias de cada

sección: -los redactores del manuscrito deben presentar de forma precisa y concisa las

conclusiones extraídas de su investigación en la sección Resultados y los autores

deben interpretar los resultados y sus implicaciones en la sección Discusión. Dicho de

otro modo, comparar y contrastar los resultados de la investigación con los de otros

estudios revisados para situarlos en ese contexto. Hernando (2022)

Resultados de la aplicación de la técnica de Entrevista

En esta averiguación se ha realizado 09 entrevistas que fueron resueltas por jueces de

la Corte Superior de Justicia de Ventanilla y abogados especializados en la materia.

Asimismo, se ha realizado un análisis documental referidos al tema de investigación.

En ese sentido, las preguntas formuladas se redactaron de acuerdo al enfoque del

objetivo general y objetivos específicos, siendo las que a continuación se describen:

Objetivo general: Determinar la responsabilidad penal de la participación del extraneus

en delitos de negociación incompatible que genera perjuicio patrimonial al estado, en

juzgados penales de ventanilla 2022.

Pregunta 1: ¿Cuál es la responsabilidad penal de la participación del extraneus en

delitos de negociación incompatible que genera perjuicio patrimonial al estado en

juzgados penales de Ventanilla, 2022?

Pregunta 2: ¿Cómo la responsabilidad penal de la participación del extraneus en

delitos de negociación incompatible son severamente sancionadas al momento de

emitirse un juicio?

Pregunta 3: ¿Qué medidas debe implementarse para un mejor procedimiento al

momento de calificar la responsabilidad penal y no causar perjuicio patrimonial al

estado?
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En tanto a la interrogante uno; Aricoche; Hinostroza, Cerna, Aponte, Gutiérrez (2023), 

consideran que la responsabilidad de la participación de los extraneus en delitos de 

negociación incompatible no tendría lugar alguno, ya que al ser un tercero particular, 

este no se encuentra tipificado y meno corroborar que haya una concertación; por su 

parte tenemos a Alvarado, Rimachi, Dueñas, Huaman (2023) han considerado que la 

responsabilidad de la participación del extraneus en delitos de negociación 

incompatible si es posible, ya que ante la comisión del delito no solo participa solo el 

funcionario o servidor público, sino que también es colaborado por un tercero, teniendo 

la calidad de cómplice. 

En tanto a la interrogante numero dos; Aricoche, Hinostroza, Gutierrez, Aponte y Cerna 

(2023) han referido que su responsabilidad del extraneus, no tendría sentido recibir una 

penal como tal, por cuanto es inexistente los presupuestos que lo determinen como 

extraneus y menos que haya la figura de instigador; por otro lado, Alvarado, Dueñas, 

Huamán y Rimachi (2023), precisan que la responsabilidad penal que se le atribuye al 

extraneus es la de “C ómplice”  y que deben ser sancionado como cualquier otro delito, 

previamente haciendo un análisis de la imputación y verificando el grado complicidad 

que tuviera. 

En tanto al interrogante número tres; Aricoche, Alvarado, Hinostroz y Dueñas (2023), 

refieren que se debe valorar bien la pruebas con objetividad y teniendo con 

consideración la estructura típica del delito, la tipicidad, antijuricidad y la culpabilidad; 

por otra parte para Gutiérrez, Aponte, Huamán, Rimachi y Cerna (2023), han referido 

que se deben operativizar los mecanismos de control interno institucional y la fiscalía 

que esté a cargo haga una buena acusación, ya que en base a eso se determinara el 

grado de complicidad del extraneus o en su defecto regularlo o modificarlo el artículo 

399° del Código Penal propiamente la conducta del extraneus para que así sea más 

efectiva la imputación del extraneus. 

Ahora bien, con respecto al Objetivo específico 1: Analizar cuál es el criterio de la 

impunidad de la participación del extraneus en delitos de negociación incompatible que 

genera defraudación al estado, en juzgados penales de ventanilla, 2022. 
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Pregunta 4: ¿Cuál es el criterio de la impunidad de la participación el extraeus en 

delitos de negociación incompatible que genera defraudación a estado? 

Pregunta 5: ¿De qué manera la investigación y sanción de la participación de 

extraneus en delitos de negociación incompatible es riguroso? 

Pregunta 6: ¿Cuál es el interés del funcionario u servidor público para que genere la 

defraudación al estado ante la eventualidad de la comisión del delito de negociación 

incompatible? 

En tanto al interrogante número cuatro; Aricoche, Alvarado, Hinostroza, Dueñas, 

Gutierrez, Aponte, Huaman, Rimachi y Cerna (2023), todos refieren que el criterio de 

impunidad es basado básicamente porque no existe la prueba suficiente para su 

imputación, por falta de regulación en el Codigo penal y hasta incluso porque no cumple 

la condición de extraneus tal como lo mencionan en la casación 841-2015 ayacucho y 

346-2019 moquegua, dando la impunidad al extraneus.

En tanto al interrogante número cinco; Aricoche, Alvarado, Hinostroza, Dueñas, 

Rimachi y Huaman (2023), refieren que dependerá de las pruebas que sean estimadas, 

una buena teoría del caso por parte del Representante del Ministerio Publico, ya que 

al no verlas no habría riguridad de la sanción de la pena hacia el extraneus; por otra 

parte Gutiérrez y Aponte (2023); refieren que al no estar regulada la conducta o 

participación del extraneus en delitos de negociación incompatible, no tendrían 

responsabilidad, ni sanción que lo determine y Cerna (2023) refiere que puede que exista 

investigación pero no determinar la complicidad del extraneus, porque si existiera la 

colaboración o influencia en los contratos u operaciones se constituiría la concertación 

por lo que eso significaría que daría a otra figura delictiva y no negociación 

incompatible. 

En tanto al interrogante número seis; Aricoche, Alvarado, Hinostroza, Dueñas, 

Rimachi, Huaman, Gutierrez y Aponte (2023), han referido que el beneficio que tendría 

el funcionario o servidor público es básicamente un interés patrimonial económico con 

el fin de defraudar al estado, sin embargo, en la postura de Cerna (2023) ha referido 
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que en el caso existiese una colaboración por parte del extraneus para despojar al 

estado se estaría configurando el delito de colusión y no negociación incompatible. 

finalmente, con respecto al Objetivo específico 2: Analizar de qué manera el funcionario 

o servidor público genera perjuicio patrimonial al estado por la participación del

extraneus, en delitos de negociación incompatible, en juzgados penales de ventanilla, 

2022. 

Pregunta 7: ¿De qué manera el funcionario o servidor público genera perjuicio 

patrimonial al estado por la participación del extraneus, en delitos de negociación 

incompatible? 

Pregunta 8: ¿Qué medidas se podría adoptar para que el funcionario o servidor público 

no genere perjuicio patrimonial al estado, por la participación del extraneus en delitos 

de negociación incompatible? 

Pregunta 9: ¿Considera que las medidas que puedan ser adoptadas para un mejor 

desempeño por el funcionario o servidor público generaría menos perjuicio al estado 

por la participación del extraneus en delitos de negociación incompatible? 

En tanto al interrogante número siete; Aricoche, Alvarado, Hinostroza, Dueñas, 

Huamán y Rimachi (2023), han referido que la manera en la que genera perjuicio 

patrimonial al estado por simple razón, interés económico personal o para terceros 

conjuntamente con la participación del extraneus; por otro lado Gutiérrez, Aponte y 

Cerna (2023), han referido que no podría existir defraudación al estado ya que la figura 

del extraneus no podría darse, ya que al ser un delito de peligro y no de resultados no 

habría perjuicio patrimonial y más aún que no se puede determinar el dolo del extraneus 

en la participación de estos delitos de negociación incompatible. 

En tanto al interrogante número ocho; Aricoche, Alvarado, Hinostroza, Dueñas (2023), 

refieren que debería darse penas más efectivas como el aumento de las penas o 

inhabilitación definitiva para trabajar con el estado y tener una supervisión por parte de 

la contraloría General de la Republica; para Gutiérrez, Aponte, Rimachi y Huamán 

(2023), refieren que se deben de conformar una comisión de selección optima que 

garantice los principios de contratación como son la publicidad, transparencia, 
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concurrencia, así como brindándoles las capacitaciones constantes sobre 

anticorrupción, tener un registro de sus declaraciones periódicas de sus ingresos 

económicos o en su defecto que garanticen con sus bienes patrimoniales para ser 

embargas en caso que se dé el delito que defrauda al estado; por otra parte, Cerna 

(2023), refiere que no puede ver perjuicio al estado si no existe la figura del extraneus 

en delitos de negociación incompatible. 

En tanto al interrogante número nueve; Aricoche, Alvarado, Hinostroza, Dueñas, 

Gutiérrez, Huamán, Rimachi y Cerna (2023), han referido que sí, de alguna manera se 

estaría controlando el accionar de estos funcionarios o servidores públicos que con 

ayuda de extraneus defraudan al estado, y de esta manera se estaría reduciendo la 

carga procesal, de lo contrario iría en aumento y sería perjudicial para el estado; Para 

Aponte (2023) considera que las medidas adoptadas a controlar el mal accionar por 

parte de los funcionarios y servidores público, no ayudarían a reducir los casos sobre 

de negociación incompatible. 

Resultados del Análisis Documental 
 

El proceso de revisar un documento para extraer datos de contenido permite al 

investigador recopilar información y presentar conclusiones para concluir el estudio. Es 

lo que se conoce como análisis documental. Arias (2021), Por consiguiente, se ha 

recopilado toda información relevante que tengan que ver con el Objetivo General y 

específicas para la presente investigación. 

Objetivo general: Determinar la responsabilidad penal de la participación del 

extraneus en delitos de negociación incompatible que genera perjuicio patrimonial al 

estado en juzgados penales de ventanilla, 2022. 
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Tabla 3: 

Análisis documental del Acuerdo Plenario N° 02-2011/CJ-116 (2011) y de la 

Casación N° 1895-2019-Selva Central (2021) 

Fundamento Nº 1 Considerando 11°. - Este tipo de delito limita el grupo de

personas que pueden cometerlo, pero también permite que 

participen como inductores o cómplices personas ajenas a 

esta obligación particular. Para reforzar este punto de vista 

se ha tenido en cuenta la legislación nacional real. Mantiene 

lo siguiente y considera la tesis del aparato de título de la 

imputación como dominante y homogénea para resolver la 

situación de extraneus: a) El titular que infrinja el deber 

especial puede implicar al extraneus en el delito y éste puede 

responder por el ilícito. b) Un mismo hecho no puede ser 

considerado bajo dos tipos penales distintos. Como tal, la 

participación del extraneus depende del hecho principal y no 

constituye por sí misma una condición de coautoría del hecho 

punible. En otras palabras, carece de configuración y 

autonomía penal. 

Fundamento Nº 2 Considerando 12°. - Los partícipes son definidos como

aquellos que, sin infringir el deber, son parte del hecho que 

se relaciona con el ejercicio del infractor de deber; en otras 

palabras, el hecho punible está intrínsecamente conectado 

con el autor y, como tal, es una imputación. El art 26 del C.P., 

que regula la incomunicabilidad de las situaciones de la 

intervención y especifica que las situaciones y atributos que 

influyen en la culpabilidad de los autores y partícipes no 

PENAL MATERIA 

Acuerdo Plenario N° 02-2011/CJ-116 (2011) FUENTE I 
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alteran las de otros partícipes o autores del mismo hecho 

punible, está en plena consonancia con lo anterior. 

SÍNTESIS Considerando ambos considerando del presente acuerdo 

plenario, se tiene que la contribución del extraneus solo sería 

considerado como incitante o cómplice y no como autor del 

hecho de infracción del deber, el cual imposibilita la 

punibilidad del extraneus, significando que la participación del 

extraneus solo merecería ser castigado si existe un hecho 

antijurídico por parte de titular. 
 

CONCLUSIÓN se concluye que la participación del extraneus solo cabría enla 

figura de inductor o cómplice ante la comisión del delito de 

trasgresión de deber del intraneus. Por tanto la intervención 

del extraneus no constituiría una condición íntegra de 

coejeccion del hecho punible. 

 

Fundamento Nº 1 Fundamento 2.1. la negociación incompatible es un delito 

distinto en sí mismo cuyo reproche penal deriva de la 

infracción de deberes del sujeto activo, por lo que la 

infracción de deber cometida por el sujeto activo incluye 

también elementos organizativos, lo que significa que la 

participación de un individuo en la concreción de una 

conducta ilícita es una conducta ilícita. Asimismo laestructura 

típica del tercero queda habilitada para la concertación del 

ilícito contribuyendo dolosamente. 
 

Fundamento Nº 2 Fundamento 4 párrafo 3.- El partícipe no infringe la norma que 

sostiene el tipo penal de la parte particular, sino que se 

infringe la prohibición contenida en las normas de 

participación que amplían el ámbito de la actividad delictiva. 
 

PENAL 
MATERIA 

FUENTE I 



25  

 
 

Así, la participación en los delitos particulares en sí no está 

exenta de pena, por lo que comparativamente, en cuanto a 

los delitos de infracción de deberes, cualquier tercero puede, 

en teoría, realizar una contribución delictiva a la conducta de 

un obligado positiva o negativamente, o puede, en teoría, 

persuadirle de que lo haga. 
 

SÍNTESIS La participación del tercero queda habilitada para que 

concrete su ilícito penal, advirtiendo que la conducta 

accionada posibilita la realización de la contribución delictiva, 

y por ende su calificación jurídica, por tanto, siempre que 

verse la intencionalidad, el dolo por parte del tercero, siempre 

se le calificara dándole la condición de cómplice. 
 

CONCLUSIÓN Ante estas circunstancias, las posibilidades de que quede impune 

un tercero ante la realización de estos actos contra 

la administración, son muy bajas, ya que al ver la 

configuración del extraneus, siempre se le tendrá que calificar 

como cómplice del autor. 
 

 

 
Objetivo específico Nº 01: Analizar cuál es el criterio de la impunidad de la 

participación del extraneus en delitos de negociación incompatible que genera 

defraudación al estado, en juzgados penales de ventanilla, 2022. 
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Tabla 4: 

Análisis documental del Acuerdo Plenario N° 03-2016/CJ-116 (2017) y Casación N° 

396-2019-Ayacucho (2020) 

 

Fundamento Nº 1 Fundamento 08.- Diferentes posturas teóricas sobre la 

punibilidad o no punibilidad de estos delitos especiales de 

prevaricación ejecutados por estos funcionarios públicos 

capaces contra la administración pública se han visto 

avaladas, no obstante, por la implicación del extraneus en los 

mismos. En consecuencia, se ha reconocido que la categoría 

de delito especial de incumplimiento de deberes es eficaz en 

este caso (…) 

 

Fundamento Nº 2 Fundamento 10.- Si bien es seguro que el extraneus no lograr 

ser titular del ilícito especial de deber, sí puede participar en 

él si los manuales que fijan la autoría y la contribución dice 

que el titular es el que tiene el dominio del hecho y el partícipe 

es el que sólo ayuda, entonces no hay obstáculo que el 

extraneus no responda como partícipe de un ilícito especial. 

Por el contrario, La segunda posición jurisprudencial sugiere 

un título unificado de imputación que debe aplicarse tanto al 

partícipe como al infractor.(…) 

SÍNTESIS La determinación de la participación del extraneus ante los delitos 

contra  la  “administración  pública”,  prevalece  el  grado  de  su 

participación, identificándole como un tercero extraño como 

también la punibilidado no del extraneus. 

PENAL MATERIA 

Acuerdo Plenario N°03-2016/CJ-116 (2017) FUENTE 
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CONCLUSIÓN Se concluye que la calificación del extraneus, dependerá de las 

circunstancias del caso, por lo que tener la calidad de extraño u 

extraneus, este no se libra de responsabilidad, convirtiéndole en 

participe del hecho punible. 

Fundamento Nº 1 Fundamento Segundo. - negociación incompatible está tipificado 

tanto como delito especial como de infracción de deber porque sólo 

exige que el agente oficial actúe en su propio interés. En otras 

palabras, la conducta descrita en el tipo penal es la que se castiga 

con una valoración ex ante, que es una doctrina jurídica que 

supone que la afectación del bien jurídico resultará de la conducta 

típica sin prueba en contrario. Además, no es necesario demostrar 

un perjuicio o un resultado de peligro (peligro concreto); más bien, 

lo que hay que demostrar es la tendencia final a lograr, ese 

resultado, que incluye tanto el dolo como un componente subjetivo 

de tendencia, es decir el deseo de maximizar el beneficio propio o 

ajeno. 

Fundamento Nº 2 Fundamento quinto. - es evidente que el delito de negociación 

incompatible no fue correctamente entendido por tratarse de un 

delito de peligro abstracto y no de lesión o peligro, como ya se dijo, 

no se exige que cause perjuicio económico o daño inmediato a la 

administración Pública. 

SÍNTESIS Queda claro que la afectación al bien jurídico protegido, genera un 

perjuicio al estado y este perjuicio puede ser un peligro concreto o 

abstracto. 

PENAL MATERIA 

Casación N° 396-2019-Ayacucho (2020) FUENTE 
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CONCLUSIÓN En conclusión, el delito de negociación no fue tratado como 

debería, puesto que para algunos al ser un delito de peligro 

abstracto no causaría lesión o peligro. 

Objetivo específico Nº 02: Analizar De qué manera el funcionario o servidor público 

genera perjuicio patrimonial al estado por la participación del extraneus, en delitos de 

negociación incompatible, en juzgados penales de ventanilla, 2022. 

Tabla 5: 

Análisis documental de RN N° 351-2015-SAMNTA (2016) y R.N. N°2641-2011- 

Lambayeque (2011) 

Fundamento Nº 1 FUNDAMENTO 3.1.- Se considera que el vocablo "interesar", que 

se entiende como atañer, preocupar, liar o importar algo, es el 

verbo rector principal del delito de negociación incompatible o 

utilización indebido de la posición. Por ello, se pretende la voluntad 

de obtener o conseguir; es decir, este verbo se refiere a un contrato 

realizado por el Estadoconintermediarios, con la intención de tener 

un beneficio financieroindebido, ya seaa favor de unouotro. 

Fundamento Nº 2 FUNDAMENTO 3.2.- En el contexto de un contrato y de una 

operación, la persona que interviene actúa como funcionario de la 

administración pública y, al mismo tiempo, este agente representa 

intereses específicos de los que obtiene un beneficio, ya sea 

personalmente o a favor de un tercero. Esto indica que tiene un 

interés económico que implica una probable afectación del legado 

delaadministraciónpública.Porlotanto,elinterésindebidoenalgo 

PENAL MATERIA 

RN.N° 351-2015-SANTA (2016) FUENTE 



29  

  debeentendersecomoeldesdoblamientodelagentepúblicoen su 

actuación. 

SÍNTESIS  El delito de negociación incompatible se entiende a su principal 

verborectores la de “interesar”locualconllevaatenerinteresesde 

  caráctereconómico ya sea demanera personaloparatercero con 

la únicafinalidad de afectarel patrimonio del estado. 

CONCLUSIÓN Se concluye, que la afectación del patrimonio de la administración 

  pública siempre se verá afectado por el mal accionar del agente 

  público ya que siempre se verá inmerso por intereses de carácter 

económico principalmente sea para beneficio propio o para 

  terceros. 

FUENTE 
 

R.N. N°2641-2011- Lambayeque (2011) 

MATERIA 
 

PENAL 

Fundamento 1 Según el recurso de nulidad Nº 2641-2021-lambayeque, existen 

una serie de prácticas contrarias a la ética que pueden 

ocasionar que un funcionario o servidor público tenga interés 

en beneficio propio o de un tercero. Entre estas prácticas se 

encuentran: de manera directa, cuando el agente público 

tiene interés en algo en beneficio propio; de manera indirecta, 

cuando el agente público tiene interés en un contrato a través 

de otra persona, ya sean particulares u otros servidores 

públicos; y a través de un acto simulado, en el que el agente 

público aparenta ser el titular de la acción a través de una 

empresa de su propiedad, aparentando tener la titularidad o 

representación en una licitación en la que el agente público 

es el titular del ejercicio. 
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SÍNTESIS Para cometer el delito de negociación incompatible, tipificado 

específicamente como defraudación al Estado, deben observarse 

ciertas modalidades. Estas incluyen acciones directas, en las que 

el mismo agente público tiene interés en un contrato; acciones 

indirectas, en las que el mismo agente público actúa a través de un 

particular o servidor público y tiene un interés similar en el contrato; 

y, finalmente, simulación, en la que el mismo agente público tiene 

interés en beneficiarse de contratos a través de una empresa que 

aparenta tener una figura de propiedad y que finalmente les 

pertenece con la intención de causar un daño patrimonial. 

CONCLUSIÓN Se concluye, que estos actos indebidos siempre lesionaran el bien 

jurídico del estado, por intereses propios, ya que, aquel funcionario 

o servidor público que contenga esa posición de funcionario o 

servidor público siempre estará inmerso a doblegarse ante 

circunstancias, ya sea por voluntad propia o por intervención de 

algún tercero interesado. 

 

 
 
 
 

Discusión 
 

Finalmente, se expondrá la discusión obtenida a base de las resultas de los materiales 

de recolección de datos que a continuación se desarrollará. 

Luego de un análisis de las respuestas recabadas que fueron obtenidos por una guía 

de preguntas que puntualizaba el enfoque en el cual iba orientado el estudio de esta 

investigación sobre la supuesta responsabilidad de participación del extraneus en los 

delitos e negociación incompatible que genera perjuicio patrimonial al estado. 

Entonces entendemos que el objetivo General es determinar la responsabilidad penal 

de la participación del extraneus en delitos de negociación incompatible, generando 

perjuicio patrimonial al estado. Por lo que los entrevistados afirman que ante estos 
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delitos especiales, la negociación incompatible no cabría o encajaría la figura del 

extraneus, puesto al no existir prueba alguna como la concertación que se da en otros 

delitos especiales no podría configurarse la participación del extraneus, esto, desde el 

punto de vista de la teoría de infracción del deber, sin embargo, si configuraría un tipo 

penal subsidiario la participación del extraneus, desde la perspectiva de la teoría de 

dominio de hecho, por lo que los entrevistados recurren que sería así, calificándosele 

como cómplice, el grado de participación, dependiendo de las circunstancias, más aun 

que esta conducta no se encuentra tipificado en el artículo 399 del C.P. 

En base a un análisis documental, el acuerdo plenario N°02-2011/CJ-116, ha referido 

que se tiene claro la responsabilidad punitiva de aquel que sustenta la infracción de 

deber referidos en delitos que contravenga a la administración pública, determinando 

la autoría que tiene cada injusto penal. Por otra parte el delito de negociación 

incompatible al ser un delito especial tipificado en el artículo 399 del CP, 

necesariamente tiene que tener la eficacia de funcionario o servidor público, sin 

embargo este acuerdo plenario ha tomado en consideración dos criterios importantes 

para la configuración de la calidad del extraneus; por un lado ha dicho que al tener un 

mismo hecho no podría ser discutido bajo tipos penales diferentes y la otra que el 

extraneus puede participar ante los delitos de función, el cual deberá responder como 

tal, no obstante la calidad del extraneus no constituye ser autónomo al momento de 

calificación del hecho punible sino más bien respondería como dependiente del hecho 

principal, es por estas consideraciones que la posición que obtiene el extraneus es la 

de subsidiaria al tipo penal, teniendo la calidad de participe o cómplice. Aunado a ello 

tenemos en la casación N°1895-2019-selva central, donde en uno de sus 

considerandos se ha pronunciado sobre la negociación incompatible, señalando que al 

ser un delito distinto en sí mismo el reproche penal deriva de la infracción de deberes del 

sujeto activo, es decir que la infracción de deber cometida por el sujeto activo incluye 

también elementos organizativos, lo que significa que la participación de un individuo 

en la concreción de una conducta ilícita es una conducta ilícita, donde la estructura 

típica del tercero queda habilitada para la concertación del ilícito contribuyendo 

dolosamente para infringir el deber funcionarial. Asimismo, señala que 
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el partícipe no infringe la norma que sostiene el tipo penal de la parte particular, sino 

que se infringe la prohibición contenida en las normas de participación que amplían el 

ámbito de la actividad delictiva. Ahora bien, en cuanto, en cuanto a los delitos de 

infracción de deberes, cualquier tercero puede, en teoría, realizar una contribución 

delictiva a la conducta de un obligado positiva o negativamente, o puede, en teoría, 

persuadirle a que lo haga. 

Entonces, en cuanto al compromiso penal del extraneus en estos delitos especiales 

como la negociación incompatible es preciso que preexista una completa 

diferenciación entre los funcionario u servidor público con los partícipes que podrían 

ser denominado extraneus, dependiendo del delito cometido, puesto con ello se 

llegaría a obtener una justicia y un equilibrio punitivo adecuado. ahora bien, para la 

configura de infracción del deber, los partícipes no reúnen las condiciones especiales 

como la que tiene un funcionario u servidor, pero esto o significa que no puede infringir 

la norma que sostiene el tipo penal, en consecuencia, la contribución que tendría lo 

terceros responderían en la calidad de inductores o cómplices. 

con respecto al objetivo específico 1 que pide analizar cuál es el criterio de la impunidad 

de la cooperación del extraneus en delitos de negociación incompatible quegenera 

defraudación al estado, se ha recabado información en base a las entrevistas 

efectuadas, de la que han concluido que la impunidad se ve inmersa por varios motivos, 

como una mala investigación por parte de la fiscalía, una mala acusación sintener 

sustento de la condición del extraneus, por otro lado se ha visto que hasta la actualidad 

la participación del extraneus no está tipificado propiamente como para atribuirle una 

imputación correcta como se da en el caso de los funcionario u servidores, que al tener 

la cualidad de funcionario u servidor, son susceptibles a ser sancionado por la justicia. 

Sin embargo, podrían llegar a ser partícipes, pero en su forma de instigador o cómplice 

primario o secundario siempre y cuando tengan que ver en la intervención del hecho y 

que hayan actuado de manera dolosa. Asimismo, el articulo 399 no exige de manera 

expresa  ninguna  particularidad  o  característica  para  asumir  la  condici ón  de  “tercero”, 

esto quiere decir que es un tipo penal indeterminado y como tal podría se amplía sus 
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alcances de interpretación. Por otro lado, los entrevistados han referido que el interés 

que le motiva para causar perjuicio al estado, es más que nada un interés económico 

patrimonial, ya sea por voluntad propia de los funcionario o servidores público o por 

inducción de terceros, llevándolos a incurrir en error. 

En tanto a un análisis documental se ha recurrido al acuerdo plenario N° 3-2016/CJ- 

116, en el que nos muestra quien debe ser el que actúa en custodia de los intereses de 

la administración pública, nada más que el funcionario o servidor público por ser 

agentes directos ligadas al estado, por lo que al realizar o abusar de su cargo para 

beneficiarse de manera propia de tercero, este estaría incurriendo en delito por ser 

autor directo de transgresión de deber, de manera que el tercero interesado, al que se 

le puede imputar como extraneus del delito de negociación incompatible no cabría dicha 

figura, puesto que la cualidad del extraneus no se cumple, no obstante este acuerdo 

plenario ha señalado que la autoría y contribución que tiene el titular de la acción es el 

que tiene dominio del hecho y el participe solo ayuda, entonces no hay obstáculo que 

el extraneus no responda como participe, es decir que para este apartado la acción de 

ayuda o cooperación por tercero interesado entraría a tallar la complicidad del autor 

directo, por ende acusársele de cómplice. A su vez, en la casación N°396-2019-

ayacucho, puntualizó que la negociación incompatible está tipificada tanto como delito 

especial como de infracción de deber porque sólo exige que el agente oficial actúe en su 

propio interés, además, no fue correctamente entendido por tratarse de un delito de 

peligroabstracto yno de lesión o peligro. 

Por tanto, el criterio de impunidad sobre la participación del extraneus en estos delitos 

de Negociación incompatible es básicamente si, inicialmente no existe una buena 

adecuación al tipo penal sobre la participación del extraneus o una teoría del caso 

convincente que demuestre su participación o exista un criterio de instancia que 

revierta lo planteado por el Ministerio Publico en el que analice la supuesta posición 

del extraneus como participe en el delito de negociación incompatible, es decir que 

pese a su participación no ostentan la posición que se requiere para el tipo penal, por 

ende denotaría una participación abstracta. Asimismo, estaríamos ante un tipo penal 

indeterminado en el que por ser indeterminado tiene amplia sus alcances de 
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interpretación, por  cuanto  este  delito es por su escritura  legal, “unilateral”  y para  su 

realización, no habría la necesidad de que el sujeto pasivo “extraneus” favorezca con el  

sujeto activo. 

con respecto al objetivo específico 2 que pide analizar de qué forma el funcionario o 

servidor público genera perjuicio patrimonial al estado por la participación del extraneus 

en delito de negociación incompatible, al respecto, con mayoría de los entrevistados 

han referido que la única manera de generar perjuicio al estado es por interés propio o 

por tercero, doblegándose a incurrir en error por cuanto este tiene la cualidad de 

funcionario o servidor público, asimismo han referido que no podría ver perjuicio al 

estado por cuanto no se podría probar el dolo de los terceros interesados “extraneus” 

cuanto estos son participes del hecho punible. 

asimismo, han referido que la penas que deberían imponer a terceros interesados 

“extraneus”  debería  ser  las  más  severas,  como  las  que  se  le  impone  al  intraneus, 

quien, si responderá como titular de este delito y mientras que al extraneus como 

cómplice, pero no como titular y participe de un delito de infracción del deber sino como 

participe de un delito común, es decir calificarlos como el tipo penal subsidiario. Que 

obviamente caería en debate sobre la participación del tercero interesado. Aunado a 

esto, se ha sugerido que las instancias superiores emitan pronunciamiento sobre la 

imposición de pena y calificación de la condición del tercero interesado, sin violar los 

principios de legalidad y de responsabilidad por el hecho propio o en su defecto 

modificar el artículo 399 u agregar un apartado sobre la participación del extraneus. 

En tanto al análisis documental se ha obtenido de la Casación 351-2015-santa, los 

verbos rectores que hace que un funcionario o servidor público se doblegue a incurrir 

en error y esto es que debe existir el verbo rector de “interesar”, es decir que exista la 

voluntad de conseguir algo, este algo puede ser en provecho económico para uno o 

para otros pero ambos con la intención de perjudicar al estado, haciendo abuso de su 

cargo como funcionario o servidor público, la cual puede darse en cualquier etapa de 

un proceso de contratación. 
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Ahora bien, en el R.N. N° 2641-2011-lambayeque, ha precisado que existe varias 

prácticas indebidas que lleva al funcionario o servidor estatal a interesarse por 

beneficio propio o tercero, las cuales son: directamente, esto sucede cuando el agente 

estatal se afecta de algo para beneficio propio; indirectamente, consiste en el mismo 

agente público se interesa de algún contrato a través de otra persona ya sean 

particulares o servidores públicos; Y por acto simulado, el cual consiste que es propio 

para él, pero por medio de una empresa suya, aparentando tener titularidad o 

representatividad que participan en alguna licitación donde el propio agente público es 

titular de la acción. En todos estos casos, todos lo hacen dolosamente para defraudar 

al estado. 

En consecuencia, estos actos indebidos siempre lesionaran el bien jurídico del estado, por 

intereses propios, ya que, aquel funcionario o servidor público que contenga esa posición de 

funcionario o servidor público siempre estará inmerso a doblegarse ante circunstancias, ya sea 

por voluntad propia o por intervención de algún tercero interesado, la cuestión está en cómo 

parar estas prácticas, y según la información recaba por la entrevistas a expertos, refirieron que 

la penas deben ser más drásticas, inhabilitaciones definitivas, más control por los órganos de 

control de las instituciones, y la regulación específica de la participación del extraneus, con la 

finalidad de ya no estar con esa incertidumbre de darle una calidad al tercero para no depender 

subsidiariamente de otro tipo penal, si bien el tercero merece una pena equitativa como los 

propios autores del hecho, estos alcances deben de ser ayuda para conseguir ello. 



36 

V. CONCLUSIONES

Primero: La responsabilidad penal del extraneus en los delitos de Negociación

Incompatible, al no tener una normativa que garantice su imputación, su eficacia en la

participación  del  tercer  interesado  “extraneus”,  El  Poder  Judicial,  representantes  del

Ministerio Público seguirán investigando, calificando y decidiendo sobre la

responsabilidad del tercero interesado “extraneus” como cómplice primario o

secundario, de manera subsidiariamente, afectando la teoría del título de imputación o

en su defecto la impunidad del extraneus.

Segundo: Se ha concluido en que durante las investigaciones preliminares en el

Ministerio Público son deficientes, puesto que la orientación que tienen los

representante del “Ministerio Público” no está claro, ya que en su mayoría subsumen al 

tercero     interesado     “extraneus”     como     partícipe     del     delito     de     Negociación

Incompatible,  dándole  la  calidad  de  “c ómplice”  y  dependerá  el  grado  de  participaci ón  ya 

sea primario o secundario, además, al ver jurisprudencias vinculantes divergentes,

dependerá mucho para su imputación del tercero interesado “extraneus”.

Tercero: El perjuicio al estado seguirá existiendo mientras que exista la ventaja

indebida por parte del empleado o servidor público ante algún contrato u operación que

genere un beneficio para beneficio suyo o para otros, si, no se implementan sistemas

que regulen de manera preventiva las conductas de los servidores o funcionario.
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VI. RECOMENDACIONES

Primero: Se recomienda a instancias superiores, como es el poder ejecutivo, que por

medio de su iniciativa sugerir al poder legislativo la adición o modificación del artículo

399 del CP, es decir, considerar la responsabilidad penal de la conducta del extraneus

en la participación en delito de Negociación Incompatible, con la finalidad de imputarle

al extraneus el mismo rigor que se le imputa al servidor o funcionario público en la

participación del ilícito penal, sin subsidiariamente utilizar la teoría de dominio de hecho

para calificar la participación del extraneus al ser estos delitos especiales de infracción

del deber.

Segundo: Se recomienda al Representante del Ministerio Púbico, a realizar una

exhaustiva investigación sobre la participación del extraneus en estos delitos de

Negociación Incompatible, es decir recabar pruebas Objetivas, tener una sólida teoría

del caso, seguir utilizando jurisprudencia relevante que coadyuven en la imputación del

extraneus las cuales estas no puedan ser refutadas y por ende declarar la impunidad

de los extraneus, ante el ilícito comprendido en el artículo 399° CP.

Tercero: Se recomienda a todos los Órganos de control de todas las instituciones

públicas, hacer un exhaustivo control e inspección de sus operadores públicos que

estén inmersos en temas de contrataciones con el estado para que estos tengan

presente la autoridad, además de promover la ética de todo servidor o funcionario

público recaída en la ley 27815 y generar charlas, capacitaciones para contrarrestar

conductas indebidas.
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ANEXOS 

Anexo1: Matriz de consistencia 

“Participación del extraneus en delitos de negociación incompatible y su perjuicio 

patrimonial al estado, en los juzgados penales de ventanilla, 2022” 

PROBLEMA 
GENERAL 

OBJETIVO GENERAL SUPUESTO GENERAL GATEGORÍA 
METODOLOGÍA 

¿Cuál es la 
responsabilidad penal 
de la participación del 
extraneus en el delito 
de negociación 
incompatible que 
genera perjuicio 
patrimonial al estado 
en juzgados penales 
de ventanilla, 2022? 

Determinar la 
responsabilidad penal de 
la participación del 
extraneus en delitos de 
negociación incompatible 
que genera perjuicio 
patrimonial al estado en 
juzgados penales de 
ventanilla, 2022. 

Si, habría responsabilidad 
penal de la participación 
del extraneus en delitosde 
negociación que genera 

perjuicio 
patrimonial al estado en 
juzgados penales de 
ventanilla, 2022. 

 

a) Participación del
Extraneus

 

b) Perjuicio
Patrimonial al 
Estado

Población. 50 
abogados, 10 
servidores y 
funcionarios del poder 
judicial relacionados al 
tema. 

Muestra. 6 abogados, 3 

servidores o 

funcionarios del poder 
judicial relacionados al 
tema. 

Tipo. Básico 

Diseño. Cualitativo 

Nivel. Descriptivo 

Método. Inductivo y 
deductivo 

Técnicas. Entrevista 

estructurada. 

Instrumentos. Guía de 

la entrevista 
estructurada y guía de 
análisis documental. 

PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

SUPUESTOS 
ESPECÍFICOS 

SUB CATEGORÍA 

a) ¿Cuál es el criterio

de la impunidad de la

participación  del

extraneus en delitos

de negociación

incompatible que 

genera Defraudación

al Estado,   en 

juzgados penales de

ventanilla, 2022?

b) ¿De qué manera

el Funcionario  o 

Servidor Público

genera Perjuicio

Patrimonial al Estado 

por la participación

del  extraneus, en 

delitos de 

negociación 

incompatible, en 

juzgados penales de 

ventanilla, 2022? 

a) Analizar cuál es el 

criterio de la impunidad de 

la participación del 

extraneus en delitos de 

negociación incompatible 

que genera defraudación 

al Estado, en juzgados 

penales de ventanilla, 

2022.

b) Analizar de qué manera 

el Funcionario o Servidor 

Público genera perjuicio 

Patrimonial al Estado por 

la participación del 

extraneus, en delitos de 

negociación incompatible, 

en juzgados penales de 

ventanilla, 2022.

No habría impunidad de la 

participación  del 

extraneus en los delitos 

de negociación 

incompatible que genera 

Defraudación al Estado, 

en los juzgados penalesde 

ventanilla, 2022. 

Si habría perjuicio 

Patrimonial al Estado por 

la participación del 

extraneus, en delitos de 

negociación incompatible, 

en juzgados penales de 

ventanilla, 2022. 

 

a1) Funcionario o 

Servidor Público 

 
 

a2) Responsabilidad 

del Extraneus 

b1) Defraudación al 
Estado: 

b2) Bien Jurídico 
Protegido 

Anexo 2: Instrumento de Recolección de datos 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: “PARTICIPACION DEL EXTRANEUS EN DELITOS DE NEGOCIACION 

INCOMPATIBLE, Y PERJUICIO PATRIMONIAL AL ESTADO, EN JUZGADOS 

PENALES DE VENTANILLA, 2022” 

Entrevistado/a: ……………………………………………………………………… 

Cargo/profesi ón/grado académico:………………………………………. 

Institución: ....……………………………………………………………………….. 

 

1.- De acuerdo con su experiencia, diga Usted, ¿Cuál es la responsabilidad penal de 

la participación del extraneus en delitos de negociación incompatible que genera 

perjuicio patrimonial al estado en juzgados penales de Ventanilla, 2022? 
 

 
2.- Explique Usted, ¿Cómo la responsabilidad penal de la participación del extraneus 

en delitos de negociación incompatible son severamente sancionadas al momento de 

emitirse un juicio? 

 

 
3.- Explique Usted., ¿Qué medidas debe implementarse para un mejor 

 
OBJETIVO GENERAL 

 

Determinar la responsabilidad penal de la participación del extraneus en 

delitos de negociación incompatible que genera perjuicio patrimonial al 

estado en juzgados penales de ventanilla, 2022. 
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procedimiento al momento de calificar la responsabilidad penal y no causar perjuicio 

patrimonial al estado? 

4.- En su opinión, ¿Cuál es el criterio de la impunidad de la participación del 

extraneus en delitos de negociación incompatible que genera defraudación al estado, 

en juzgados penales de ventanilla, 2022? 

5.- Explique Usted, ¿De qué manera la investigación y sanción de la participación del 

extraneus en delitos de negociación incompatible, es riguroso en juzgados penales 

de ventanilla? 2022? 
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6.- Explique Usted, ¿Cuál sería el interés del funcionario u servidor público para que 

genere la defraudación al estado ante la eventualidad de la comisión del delito de 

negociación incompatible, en juzgados penales de ventanilla, 2022? 

7.- De acuerdo a su experiencia, ¿De qué manera el funcionario o servidor público 

genera perjuicio patrimonial al estado por la participación del extraneus, en delitos de 

negociación incompatible, en juzgados penales de Ventanilla, 2022? 

8.- En su opinión, ¿Qué medidas se podría adoptar para que el funcionario o servidor 

Público no genere perjuicio patrimonial al estado, por la participación del extraneus, 

en delitos de negociación incompatible, en juzgados penales de ventanilla, 2022? 
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9.- En su opinión, ¿considera que las medidas que puedan ser adoptadas para un 

mejor desempeño por el funcionario o servidor público generaría menos perjuicio al 

estado por la participación del extraneus, en delitos de negociación incompatible, en 

juzgados penales de ventanilla, 2022?. ¿porque? 

Lima, 03 de octubre del 2023 

SELLO FIRMA 
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HINOSTROZA CHAUCA MICHEL 
 

ABOGADO 

ESTUDIO JURIDICO HINOSTROZA Y ASOCIADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tendría responsabilidad penal, ya que no existiría la forma 

como probarlo, y si lo hubiera, ya no sería negociación incompatible 

si no estaríamos hablando de otro delito de infracción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
No existiría ninguna sanción al respecto, 

sería muy difícil probar el dolo de la participación 

del extraneus en estos delitos. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

Básicamente el Ministerio Publico debe basarse en pruebas 

objetivas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La impunidad se debe a la falta de pruebas, ya que no existe la 
participación del extraneus en dicho delito. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Como se indica, a falta de pruebas para poder imputar al 
extraneus, por lo que no existiría la rigurosidad del caso. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Un interés económico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Genera mucho daño al estado, en vista que la negociación 

es para beneficio propio o personal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Mayor control por parte de órganos de control, como es la Contraloría 
de la República, y entes fiscalizadores hacia lo que conforman los 
comités de selección. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

considero que de alguna manera si reduciría la comisión 
de estos delitos. 



 

 







 

 



 

 



 

 





 

 



 

 
 
 

 

GUIA DE ENTREVISTA 

 
Titulo: “PARTICIPACION DEL EXTRANEUS EN DELITOS DE NEGOCIACION 

INCOMPATIBLE, Y SU PERJUICIO PATRIMONIAL AL ESTADO, EN JUZGADOS PENALES DE 

VENTANILLA, 2022” 

Entrevistado/a: MARY CLAUDIA ALVARADO CABANILLAS 

 
Cargo/profesión/grado académico: Doctoranda por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Institución:  

Abogada litigante independiente. Docente de la Universidad de Lima y UPC. 

 

1.- De acuerdo con su experiencia, diga Usted, ¿Cuál es la responsabilidad penal de la 

participación del extraneus en delitos de negociación incompatible que genera perjuicio patrimonial al 

estado en juzgados penales de Ventanilla, 2022? 
 

 

 

2.- Explique Usted, ¿Cómo la responsabilidad penal de la participación del extraneus en delitos de 

negociación incompatible son severamente sancionadas al momento de emitirse un juicio? 

 

Las personas que han sido investigadas por el delito de negociación incompatible lo son a títulode 

cómplices primarios en el delito de este delito, independientemente si el delito genera perjuicio 

económico o no -debido a que el bien jurídico es la imparcialidad en las contrataciones públicas- 

, el perjuicio económico en estos delitos es tenido en cuenta únicamente a efectos de consignarla 

reparación civil. 

La asignación de responsabilidad penal por los juzgados en contra de los partícipes del delito de 

negociación incompatible tiene su base legal en el tercer párrafo del art. 25° del Código Penal y también 

de acuerdo al criterio interpretativo plasmado en el Acuerdo Plenario N° 03 -2016/CJ- 116,en cuyos 

razonamientos, se valora principalmente que la acción del partícipe a título de cómplice primario tiene 

que ser desencadenante en la acción, asimismo, que dicho comportamiento sea doloso. 



 

 

3.- Explique Usted., ¿Qué medidas debe implementarse para un mejor procedimiento al  momento 

de calificar la responsabilidad penal y no causar perjuicio patrimonial al estado? 

 

 

 

 
 

 
4.- En su opinión, ¿Cuál es el criterio de la impunidad de la participación  del extraneus en  delitos 

de negociación incompatible que genera defraudación al estado, en juzgados penales de ventanilla, 

2022? 

 

5.- Explique Usted, ¿De qué manera la investigación y sanción de la participación del extraneus 

en delitos de negociación incompatible, es riguroso en juzgados penales de ventanilla? 2022? 

 

 

 

6.- Explique Usted, ¿Cuál sería el interés del funcionario u servidor público para que genere la 

defraudación al estado ante la eventualidad de la comisión del delito de negociación incompatible, en 

juzgados penales de ventanilla, 2022? 

 

Se debe priorizar en la correcta en la identificación de la responsabilidad penal a través de prueba directa 

y/o construcción de la prueba indiciaria para lograr certeza en la identificación de la 

responsabilidad penal. 

El argumento para la exclusión de responsabilidad civil de extraneus ha tenido una línea 

ambivalente en nuestra jurisprudencia, siento que a través de las a través de la Casación N° 841 - 2015- 

Ayacucho, Casación N° 346-2019-Moquegua y Casación N° 184-2020-Lima Norte se ha indicado que 

la participación del tercero no sería punible en tanto el delito de negociación incompatible es que este 

delito no es un delito de participación necesaria; asimismo, de la estructura típica de este delito no permite la 

intervención del tercero con el que se realiza la operación, pues de darse estaría configurando un delito 

distinto, tales como el delito de cohecho, colusión u otros). 

La línea jurisprudencial reciente y en consonancia con la lucha anticorrupción que sigue nuestro país, 

Juzgados Penales de Ventanilla tienen una inclinación jurídica hacia la emisión de sentencia 

condenatoria para los procesados a título de cómplices primarios. 

A través del estudio de la doctrina y jurisprudencia, el “inter és indebido” ha sido definido como aquella 

actuación del funcionario público ejercida en función a requerimientos privados, otorgando, actuación bajo la 

cual lesionaría la imparcialidad y su debido desempeño en sus funciones respecto de la 

administración pública. 



 

 
 

 
 
 

 

 
 

7.- De acuerdo a su experiencia, ¿De qué manera el funcionario o servidor público genera perjuicio 

patrimonial al estado por la participación del extraneus, en delitos de negociación incompatible, en 

juzgados penales de Ventanilla, 2022? 

 

8.- En su opinión, ¿Qué medidas se podría adoptar para que el funcionario o servidor Público no 

genere perjuicio patrimonial al estado, por la participación del extraneus, en delitos de negociación 

incompatible, en juzgados penales de ventanilla, 2022? 

 

 
 

9.- En su opinión, ¿considera que las medidas que puedan ser adoptadas para un mejor desempeñopor 

el funcionario o servidor público generaría menos perjuicio al estado por la participación del extraneus, 

en delitos de negociación incompatible, en juzgados penales de ventanilla, 2022? ¿por qué? 

 
De manera clara, la Corte Suprema, en el N°2641-2011-Lambayeque (F.J. N° 06) respecto de interés 

ha señalado “(…) podemos afirmar que en este tipo penal el verbo rector viene a ser “interesarse”, 

el cual es entendido como la “injerencia excediendo los parámetros fijados por el cargo o función y 

orientado los actos haca finalidades no funcionales (naturaleza indebida del interés); 

complementaremos este concepto con lo señalado por el maestro argentino Carlos Creus, para quien 

“interesarse es, pues, volcar sobre el negocio de que se trate una pretensión de parte no administrativa: 

querer que ese negocio asuma una determinada configuración en interés particular del sujeto o 

hacer mediar en él, propugnándolos, intereses particulares o de terceros”. 

La generación del perjuicio patrimonial deberá ser comprobado a través de una pericia contable 

donde se demuestre que la contratación de algún servicio realizado por el funcionario público generó 

perjuicio económico al Estado. 

El control de la actuación de los funcionarios públicos obedece a implementación de políticas públicas 

para la identificación de los escenarios de riesgos previa a la comisión de alguna irregularidad 

administrativa y/o delito, para los cuales los programas de integridad según el Plan Nacional de 

Integridad y Lucha contra la Corrupción aprobados por el Estado y otros instrumentos administrativos. 



 

 
 

 
 
 
 

 

 

Lima, 20 de noviembre del 2023 

Efectivamente, una correcta identificación de los escenarios de riesgos, supervisión, seguimiento y revisión 

de información que circula en las oficinas estatales se podrá evitar actos supuestamente corruptos 

con lo cual se evitará el perjuicio económico para el Estado. 

SELLO FIRMA 

CAL 21392 



 

 



 

 







 

 



 

 



 

 



 

 






